
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014108936-2021-00408-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Admitir la demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual 

de mínima cuantía formulada por Centro de Recuperación y 

Administración de Activos S.A.S. – CRA S.A.S. contra Carol Yohana 

González Ardila. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Notifíquese este auto personalmente de conformidad a las exigencias de 

los artículos 291 y 292 de la ley procesal. 

 

Se reconoce al abogado Juan Sebastián Ruiz Piñeros como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00453-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 27 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 27 de agosto de 

2020, para indicar que, el intereses de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notifíquese esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01017-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 4 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 4 de noviembre 

de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01373-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante, se 

advierte que se incurrió en error en el mandamiento de pago de proferido 

el 5 de febrero de 2021 al hacer mención al primero de los títulos objeto 

del proceso, toda vez que se registró pagaré No. 01710094753, cuando el 

número correcto es 1710094753. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el proveído 

calendado 5 de febrero de 2021, proferido en el sub-lite, mediante el cual 

se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir la providencia adiada 5 de febrero de 2021, para 

indicar que el número correcto del primer pagaré relacionado es 

1710094753 y no como allí se registró. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 



ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00255-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

Señalar el 4 de junio de 2021, hora: 9:00 a.m. para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en esta 

se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem, en 

lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte «en el evento 

de haber sido solicitados», fijación del litigio, control de legalidad, decreto y 

práctica de pruebas, alegaciones y fallo). 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la audiencia se realizará, aunque 

no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la inasistencia 

injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4, artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan las 

pruebas de la siguiente forma: 

 

Parte demandante:  

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según relación incluida en el acápite de pruebas y las anexas al 

escrito de subsanación. 

 

Parte demandada: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   



b) Testimonios: Se escuchará la declaración de los señores Jaime 

Bravo, Jorge Esguerra y Eduardo Hurtado, quienes deberán ser citados 

por el interesado. 

 

c) Oficios: Deniégase la solicitud de oficiar a la administración del 

Edificio Oficinas 15-93 Propiedad Horizontal, por cuanto la interesada no 

acreditó haber solicitado tal documento mediante el ejercicio del derecho de 

petición. 

 

Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem se 

escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia  

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00667-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso 

en representación del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” ICETEX (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00691-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) los anversos de los 

títulos objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2021-00695-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y que 

intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00736-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese certificado de tradición del predio con expedición reciente, 

obsérvese que el allegado fue expedido en el año 2015. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00746-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Centro de Servicios Crediticios S.A. y Banco Pichincha 

S.A. (artículo 663 Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, 

artículo 84 del estatuto ritual). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00750-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder que cumpla con las exigencias del artículo 74 ritual, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que lo faculte para 

representar en el juicio a la arrendadora Narváez Córdoba. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica informada y que intenta 

sea tenida en cuenta con fines de notificación a la pasiva. 

 

3. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00754-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

2. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00760-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito, deberá demostrarse, que 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00762-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito, deberá demostrarse, que 

fue remitido desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. – AECSA S.A. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01612-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Pizantex S.A. contra Luis Alberto Rivera Acosta por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $1.981.752,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 15-1008 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 30 de septiembre de 2017 hasta el 15 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 16 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Carlos Eduardo Largo Pira como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fianzas de Colombia S.A. contra Daniela Yajaira Cortez Cortez, 

Carlos Eduardo Bejarano Suárez y Fernando José Vargas Calero por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.964.026,oo, por concepto de capital de tres (03) cánones de 

arrendamiento en mora, causadas entre agosto y octubre de 2020, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

  

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00402-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Jorge Hernán Echeverry Osorio 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.146.635,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

22520000211 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $18.436.439,oo, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 16 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Eduardo García Chacón como apoderado judicial 



de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00416-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Alpha Capital S.A.S. contra Rosana Rojas Villareal por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $9.408.332,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 1026445 aportado como base de la acción. 

 

2. $1.145.562,oo, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital (numeral 1), 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Mauricio Ortega Araque. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00418-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Yesica Alejandra Contreras Rodríguez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.930.903,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 6010085225 aportado como base de la acción. 

 

2. $8.015.355,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 6010085746 aportado como base de la acción. 

 

3. $5.519.923,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré del 13 de febrero de 2018 aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00436-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Laureano Gómez contra Hugo Mauricio Castaño Torres por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.000.000,oo, por concepto de capital, con sustento en la letra de 

cambio No. 01 aportada como base de la acción. 

 

2. $10.000.000,oo, por concepto de capital, con sustento en la letra de 

cambio No. 02 aportada como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 9 de enero de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado en el líbelo introductor, amén de lo 

preceptuado en el artículo 293 del estatuto procesal.  De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 

del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Hugo Mauricio 



Castaño Torres, para que, en el término de quince días, contados a partir 

del día siguiente de la publicación en el registro nacional de personas 

emplazadas, comparezca al Despacho a recibir notificación personal del 

auto admisorio de la demanda. 

 

Se reconoce a la abogada Gina Paola Aponte Anacona como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00464-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Ciro Garzón Rojas por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $32.377.405,97, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

1R521794 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $30.435.103,04, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 21 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada María Elena Ramón Echavarría como 



apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00685-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de RV Inmobiliaria S.A. y en contra de Javier Pérez Sandoval, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.407.420,00 por concepto de dos (2) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de febrero y marzo de 2021, cada uno por 

valor de $2.203.710, con sustento en el contrato de arrendamiento 

allegado como base de la ejecución. 

 

2. $4.407.420,00 por concepto de cláusula penal.  

 
3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir 

de la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La ejecutante actúa en causa propia, por conducto de su representante 

legal para asuntos judiciales, abogado Juan José Serrano Calderón.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00693-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva prendaria de mínima 

cuantía a favor de Banco Comercial Av Villas S.A. contra Javier Steven 

Santana Bernal, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.487.397,00, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

5471422008003480, aportado como base de la acción. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Betsabe Torres Pérez como apoderada judicial 



de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00724-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de R.V. Inmobiliaria S.A. contra Carlos Eduardo Vargas González, 

Juana Beatriz Vargas González y Nora Janneth Moreno Rodríguez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.411.520,oo, por concepto de capital de dos (2) cánones de 

arrendamiento en mora, causadas en febrero y marzo de 2021, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato 

de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $3.411.520,oo, por concepto de cláusula penal. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales, abogado Juan José Serrano 

Calderón. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00728-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco AV Villas S.A. contra Noelba Ospina Cardona por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.037.366,oo, por concepto de capital, con sustento en el pagaré No. 

2586948 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 26 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.809.168,oo, por concepto de capital, con sustento en el pagaré No. 

4960792010565796, aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 3 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00730-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Parques del Porvenir P.H. contra Jheferson 

Andrés Avendaño Malaver y Gloría Marcela Castillo Vargas por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.072.200,oo, por concepto de capital de sesenta y siete (67) cuotas 

de administración en mora, causadas entre agosto de 2015 y febrero de 

2021, según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento 

en el certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. $141.200,oo, por concepto de tres (3) cuotas extraordinarias, causadas 

entre mayo de 2015 y mayo de 2018, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor, con sustento en el certificado de deuda aportado como 

base de la acción. 

 

3. $179.800,oo, por concepto de tres (3) cuotas por inasistencia a 

asamblea, causadas entre diciembre de 2015 y agosto de 2019, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado 

de deuda aportado como base de la acción. 

 



4. $345.000,oo, por concepto de veintitrés (23) cuotas de parqueadero, 

causadas entre julio de 2015 y mayo de 2017, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el certificado de 

deuda aportado como base de la acción. 

 

5. $20.000,oo, por concepto de una (1) cuota de bazar. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

7. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que respecto de ellas se 

causen hasta el pago total de la obligación (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Faisury Saavedra Perdomo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00732-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Sandra Milena Tabio Veloza y Julio Ernesto Tabio Veloza contra 

Angelica María Chamorro Gualteros por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.400.000,oo por concepto de capital de once (11) cánones de 

arrendamiento en mora, causadas entre marzo de 2020 y enero de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. $1.733.875,oo, por concepto de pago de servicio público de acueducto 

– agua y alcantarillado. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada 

mensualidad, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga 

efectivo el pago. 

  

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Alfredo Rentería Roa como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00734-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra John Edward 

Zuluaga Buitrago por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.747.098,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 999000391365451 aportado como base de la acción. 

 

2. $4.994.056,oo, por concepto de intereses de plazo.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



La sociedad Arfi Abogados S.A.S. actúa como endosatario en procuración, 

por conducto de su representante legal para asuntos judiciales, abogado 

Juan Pablo Ardila Pulido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00742-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Jorge Iván Molina Marulanda, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $59.387,0822 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en 

el pagaré No. 4517254 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 7.50% E.A., sin superar la máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.902,2901 UVR, por concepto de capital de cinco (5) cuotas en mora, 

causadas entre septiembre de 2020 y enero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

4517254 aportado como base de la acción. 

 

4. $1.253,1635 UVR, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 7.50% E.A., sin superar la máxima legal permitida, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga efectivo el 

pago.   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Paula Andrea Zambrano Sutasama como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00744-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Mandarino P.H. contra Néstor Orlando Rojas 

Sierra por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.121.060,oo, por concepto de capital de treinta y cuatro (34) cuotas 

de administración en mora, causadas entre junio de 2018 y marzo de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. $405.000,oo, por concepto de dos (2) cuotas extraordinarias, causadas 

entre junio de 2018 y junio de 2019, según los montos discriminados en el 

líbelo introductor, con sustento en el certificado de deuda aportado como 

base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 



de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total de la obligación (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

5. Deniégase la orden de pago deprecada respecto del rubro denominado 

“gastos de iniciación del proceso”, pues, aunque aparece incluido en la 

certificación emitida por la administración, ello no corresponde a una 

expensa común necesaria a la cual esté obligado el copropietario. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Patricia Curcio Borrero como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00752-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Adriana Patricia Parra contra Rafael Antonio Arango Martínez por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.000.000,oo, por concepto de capital, con sustento en el pagaré No. 

80729083 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 2%, sin superar la máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 2 de marzo de 2021 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Marysol Cardozo Aguirre como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00756-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA S.A. contra 

Juan Carlos Bello Villamil por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.018.330,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 6552789 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su gerente 



jurídico suplente, abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00764-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Reciclair S.A.S. contra Beka Sport Latin American S.A.S. por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.090.000,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de 

venta No. FE 237 aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 8 de septiembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $4.514.200,oo, por concepto de capital incorporado en la factura de 

venta No. FE 235 aportada como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 10 de septiembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales, abogada Rosa María 

Granados Cortés. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00766-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Luis Alberto Gutiérrez Prieto, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.558,2113 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en 

el pagaré No. 79659332 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 10.10% E.A., sin superar la máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $6.582,7098 UVR, por concepto de capital de cinco (5) cuotas en mora, 

causadas entre septiembre de 2020 y enero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

79659332 aportado como base de la acción. 

 

4. $1.015,7758 UVR, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 10.10% E.A., sin superar la máxima legal permitida, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga efectivo el 

pago.   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Paula Andrea Zambrano Sutasama como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59a2614e734e550644775b831b3cbc431975f600f904d81baa003925104

92102 

Documento generado en 26/04/2021 07:40:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00768-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco AV Villas S.A. contra Álvaro Pulido Galindo por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $14.937.841,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

2590748 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 5 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.759.369,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

5471412013067661 aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 12 de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00770-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María Antonia Vásquez Maldonado contra Luis Eduardo Echeverry 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.940.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en la letra de cambio No. 001 aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 2%, sin superar la máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 22 de marzo de 2020 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Allison Rojas Vásquez como apoderada judicial 



de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00772-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Financiera Comultrasan contra Javier Alarcón Ibáñez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.041.185,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 055-0064-003117517 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 3 de agosto de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Gime Alexander Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00774-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Balcones de San Diego P.H. contra Amparo 

Stella Álvarez Mercado por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.023.962,oo, por concepto de capital de veintiséis (26) cuotas de 

administración en mora, causadas entre febrero de 2019 y marzo de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses moratorios que sobre ellas se 

causen hasta el pago efectivo de la obligación (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado José Dionicio Reyes Correa como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00780-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Rosa Elena Pinto de Garnica contra Misael Garnica Pinto por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $26.885.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. P-80273036 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 1% mensual, sin superar la máxima establecida, desde el 9 

de noviembre de 2017 hasta el 9 de noviembre de 2018.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa del 1% mensual, sin superar la máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 10 de noviembre 

de 2018 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Cristian Camilo Navarrete Moreno como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00720-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Bali P.H. contra Eduardo Parra Gómez por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $10.317.826,oo, por concepto de capital de trece (13) cuotas de 

administración en mora, causadas entre enero de 2020 y febrero de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se generen 

hasta que se acredite el pago total de la obligación (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Arlex Cifuentes Torres como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014186036-2021-00643-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el señor William 

Fernando García Córdoba, toda vez que, de la revisión del documento 

aportado como título ejecutivo, esto es, de la constancia de fecha 18 de 

septiembre de 2017, proferida por la Fiscalía Local de Guasca – 

Cundinamarca, se evidencia que si bien contiene una voluntad de 

conciliación entre las partes, no constituye de por sí, un documento que  

cumpla con los presupuestos establecidos por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva 

deprecada. 

 

Frente al punto, y de la lectura del documento, no se extracta un acuerdo 

conciliatorio que cumpla con las condiciones de modo, tiempo y lugar; al 

respecto nótese que el presunto obligado se compromete al pago de unos 

dineros, pero no se puede establecer la cantidad de pagos, el monto 

mensual y el modo de pago (cuenta bancaria, cheque, entrega directa), lo 

mismo ocurre con la entrega del vehículo, pues se plasmó en el documento 

una fecha, pero no se determinó el lugar ni la hora, sin mencionar que la 

placa del automotor no está completa, por tanto no quedó debidamente 

determinado.  

 

Así las cosas, de tal documento no se puede colegir el cumplimiento de las 

formalidades requeridas, pues, tratándose de un acuerdo conciliatorio, el 

mismo debe estar consignado en un acta, que cumpla con los requisitos 

legales previstos en la ley, para este caso artículo 1º de la Ley 640 de 

2001:  

 



“1. Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 

2. Identificación del conciliador. 

3. Identificación de las personas citadas con señalamiento expreso de las 
que asisten a la audiencia. 

4. Relación sucinta de las pretensiones motivo de la conciliación. 

5. El acuerdo logrado por las partes con indicación de la cuantía, modo, 
tiempo y lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas.” 

  

De cara a lo anterior, fluye indiscutible que la constancia aportada como 

título ejecutivo, no tiene la virtualidad de habilitar el ejercicio de la acción 

ejecutiva, en tanto, no contiene obligaciones que sean claras, expresas y 

exigibles. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

549a71e5b89485322d46dc17ac7c2d9582dfdcefb76c7d48ccd8703b58

d1c79d 

Documento generado en 26/04/2021 07:40:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00689-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía 

Corlaminas Franco y Cárdenas S.A.S., ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada la 

factura identificada 00005754, instrumento que no reúne los requisitos 

reclamados por el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, para que pueda ser calificada como 

título valor. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en el documento adosado no se 

dejó constancia de la fecha de recibo, situación ésta que a todas luces le 

resta efectividad al cartular pues la manifestación de aceptación de la 

obligación en él contenida quedó incompleta, perdiendo a su vez la 

claridad, expresividad y exigibilidad que reclama el artículo 422 atrás 

memorado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00738-00 

 

El artículo 419 del Código General del Proceso, es meridianamente claro 

al indicar que, quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de cariz 

«contractual, determinada y exigible» que sea de mínima cuantía, podrá 

promover proceso monitorio con miramiento en las reglas especiales 

contenidas en el capítulo IV. 

 

Como requisitos sine qua nom, se encuentran, entre otros, que se trate de 

una acreencia en dinero, de linaje contractual, que sea debidamente 

determinada y exigible. 

 

En efecto, que la obligación sea determinada quiere decir que sea «líquida 

o liquidable por una simple operación matemática». Es exigible cuando 

puede cumplirse de inmediato, por no mediar condición suspensiva ni 

plazo pendiente, «…La exigibilidad de una obligación es la calidad que la 

coloca en situación de pago o solución inmediata por no estar sometida a 

plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y 

simple y ya declarada…»1.   

 

Aplicados los anteriores supuestos al caso sub-examine, columbra este 

Estrado que no es plausible jurídicamente dar cabida al requerimiento de 

pago, por cuanto, lo pretendido encuentra cabida en otra clase de acción 

como verbi gratia, el proceso de ejecución ya sea para la efectividad de la 

garantía real o el general por sumas de dinero. 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia agosto 31 de 1942; Gaceta Judicial LIV, página 383. 



En ese orden de cosas, no resulta admisible, en este caso, acceder al 

requerimiento pretendido, por cuanto, el legislador previó en el 

ordenamiento una acción especial a la cual puede acudir para hacer 

efectivas sus pretensiones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, resuelve:  

 

PRIMERO: Abstenerse de ordenar requerir el pago o justificar las razones 

de su renuencia. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01017-00 

 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 1 de noviembre del año 2020, según 

certificación que obra en el expediente (11 de noviembre de 2020). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00748-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital.  

 

Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, la primera hace 

referencia al capital de la obligación contenida en el pagaré, 

correspondiente a la suma total de $36.668.359,oo, monto que supera el 

tope fijado por el legislador para la mínima cuantía.   

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6375f51d698c0d1aadf96b563efc69caeccdb4631d89b4cd46193a5668a

b0961 

Documento generado en 26/04/2021 07:40:29 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00776-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Ibagué - Tolima, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

a los Jueces Civiles Municipales de dicho distrito judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

                                                           
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ibagué (Tolima) – Reparto, 

para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00453-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss del Código Civil, reconoce a Sofía 

Gómez González, para los efectos legales, como cesionaria del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía 

Inversionistas Estratégicos S.A.S – Inverst Fideicomiso Fiduoccidente – 

Inser 2018, teniendo en cuenta para ello los específicos términos sentados 

en el contrato de cesión aquí arrimado.  

 

En consecuencia, téngase como parte demandante a Sofía Gómez 

González, a quien se le ordena informe los datos a tener en cuenta para 

efectos de notificaciones. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01223-00 

 

En atención a las documentales allegadas por la pasiva y a fin de continuar 

con el trámite del asunto, se dispone: 

 

PRIMERO: Requerir nuevamente a la parte ejecutante, para que, allegue 

al expediente certificación actualizada de las expensas comunes a cargo 

de la copropietaria demandada. 

 

SEGUNDO: Secretaría corra traslado de la liquidación de crédito arrimada 

por la pasiva, conforme lo estatuye el inciso 3º del artículo 461 ritual. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-00685-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea usada con fines de 

notificación y, si ha entablado comunicación con el ejecutado por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00693-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el ejecutado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada con fines de notificación, de ser 

así, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00724-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación con la 

enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00728-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

625b15d4721f5f265375f323734c9d27488d54c30406059bb8cf6907b3ef

3511 

Documento generado en 26/04/2021 07:38:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00730-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación con la 

enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00732-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00734-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00744-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con la enjuiciada 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 
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anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00752-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, manifieste, bajo 

juramento, si conoce la dirección de correo electrónico para la notificación 

personal del demandado, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, (numeral 10º y parágrafo primero del artículo 82 del 

C.G.P. e inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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ANA MARIA SOSA   
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00756-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con la enjuiciada 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00764-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la sociedad enjuiciada a través de la dirección 

electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en 

caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00768-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la sociedad enjuiciada a través de la dirección 

electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en 

caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00770-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación con la 

enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01727-00 

 

La decisión objeto de la censura no se modificará, por las razones que a 

continuación se plasman.  

 

Liminar, importa dejar en claro, que la decisión que motiva la impugnación 

no contiene una negativa de mandamiento de pago, sino que corresponde 

al auto de rechazo de la demanda, con sustento en el incumplimiento a lo 

ordenado en el proveído inadmisorio.  

 

Ahora, conforme quedó plasmado en el auto de rechazo, de los aspectos 

enlistados en el auto inadmisorio, la interesada omitió cumplir lo reglado 

en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, relacionado, particularmente, con 

el otorgamiento de poder, en tanto, respecto del allegado no acreditó que 

hubiese sido remitido desde la dirección de correo electrónico que para 

asuntos de notificación judicial aparece registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de la otorgante.  

 

En este sentido, aunque con el recurso aporta la evidencia reclamada, es 

decir, la imagen de la captura de pantalla correspondiente al envío del 

correo electrónico contentivo del poder especial arrimado al expediente, 

cierto es que, no es esta la oportunidad establecida para ello, pues iterase, 

tal trámite debió anexarse a la demanda ora con la subsanación. 

 

De otra parte, frente a la manifestación el recurrente, incumbe resaltar que, 

de la revisión del documento de representación legal de la demandante, 

se advierte que, el correo para notificaciones judiciales de la compañía es 



gyc.bogota@gesticobranzas.com; sin embargo, el poder arrimado aparece 

gestionado desde la dirección electrónica gyc@gesticobranzas.com, sitio 

que dista del señalado en el registro mercantil.  

 

Ante este panorama, fluye indiscutible el incumplimiento a lo reglado en la 

disposición en cita, por lo que, no hay lugar a alterar la decisión 

impugnada.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

Primero: No reponer el auto de fecha 23 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

316c099a5377700245530cbf93829b99f9105efc6b71daa7458ee05a95bdf9c8 

Documento generado en 26/04/2021 07:39:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 

mailto:gyc.bogota@gesticobranzas.com
mailto:gyc@gesticobranzas.com


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00277-00 

 

La decisión objeto de la censura no se modificará, por las razones que a 

continuación se plasman.  

 

Liminar, huelga recordar que, para acceder a la orden compulsiva, es 

requisito indispensable la aportación de un documento del cual emane una 

obligación con las características exigidas en el artículo 422 de Código 

General del Proceso; básicamente, un compromiso claro, expreso y 

exigible, que provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra.  

 

Para el caso que nos ocupa, y contrario a lo que afirma el apoderado 

demandante en su recurso, al expediente no se anexó el archivo digital 

contentivo del pagaré en el que se funda la ejecución promovida, razón 

suficiente para descartar de plano la posibilidad de abrir paso a la 

actuación. 

 

Obsérvese, además, este Despacho en ningún momento ha solicitado que 

se allegue el mismo en medio físico, ello precisamente en virtud de las 

medidas tomadas con ocasión al estado de emergencia, debido al Covid-

19; sin embargo, ello no releva al interesado (acreedor) de su deber de 

aportarlo al radicar la demanda en medio electrónico.     

  

De otra parte, se insiste, en tratándose de procesos de ejecución, el título 

que sustenta la pretensión es columna vertebral de la acción pues es la 

prueba base y en ellas se funda la posibilidad de librar mandamiento de 

pago, por ello, corresponde al ejecutante ser diligente y cuidadoso en su 



aportación, más aún, cuando en la actualidad, se permite remitir el cartular 

en mensaje de datos. 

 

En consecuencia, en razón a que no se atendió diligentemente la carga 

impuesta, amén de la oportunidad procesal para presentarla, con el lleno 

íntegro de los requisitos, aspecto esencial en acciones de esta naturaleza, 

no hay lugar a alterar la decisión impugnada. 

 

Frente al recurso de apelación, el mismo no habrá de concederse teniendo 

en cuenta que estamos en presencia de un proceso de mínima cuantía, 

por tanto, de única instancia (numeral 1 artículo 17 Código General del 

Proceso).  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

Primero: No reponer el auto de fecha 1º de marzo de 2021. 

 

Segundo: No conceder la alzada interpuesta en subsidio por tratarse de 

un proceso de única instancia.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01779-00 

 

La decisión objeto de la censura no se modificará, por las razones que a 

continuación se plasman.  

 

Liminar, huelga recordar que, para acceder a la orden compulsiva, es 

requisito indispensable la aportación de un documento del cual emane una 

obligación con las características exigidas en el artículo 422 de Código 

General del Proceso; básicamente, un compromiso claro, expreso y 

exigible, que provenga del deudor y constituya plena prueba en su contra.  

 

Ahora, si bien la demandante alega que la validez de la factura, emisión y 

recepción puede ser verificada en la página web de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, ingresando el código (CUFE) de 

la factura, y allega el archivo XML que dice hace las veces de comprobante 

válido y que evidencia que la factura de venta FE-18 no ha sido objeto de 

rechazo, lo cierto es que tales evidencias no fueron arrimadas al 

expediente con la presentación de la demanda y, no es este el escenario 

propicio para ello.  

 

En este sentido, para que la factura se constituya en una obligación 

exigible, la parte demandante debió haber aportado el certificado digital de 

su proveedor tecnológico, en donde se evidencie la aceptación del 

documento, tarea que el software de facturación permite realizar, para 

verificar la aceptación de la misma, conforme lo señala el numeral 2º del 

parágrafo 1º del artículo 3º del Decreto 2242 de 2015: “Para efectos de la 

representación gráfica de la factura electrónica en formato digital, los 



obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar formatos que sean 

de fácil y amplio acceso por el adquirente, garantizando que la factura se 

pueda leer, copiar, descargar e imprimir de forma gratuita sin tener que 

acudir a otras fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para 

ello.”     

  

De acuerdo a lo anterior, en tratándose de factura electrónica, resulta 

imperativo, para su ejecución, la aportación al juicio no sólo de su 

representación gráfica, sino también de los documentos y/o pruebas que 

acrediten la remisión y entrega efectiva por el destinatario, requisitos que 

hacen de ella un título valor susceptible de cobro; así, ante la carencia de 

prueba que permita inferir la aceptación por parte del adquirente, la 

conclusión no podría ser otra que la negativa de la orden de pago 

deprecada.  

 

En estas condiciones, como se anunció la decisión censurada no será 

alterada y, frente al recurso de apelación, tampoco habrá de concederse 

teniendo en cuenta que estamos en presencia de un proceso de mínima 

cuantía, por tanto, de única instancia (numeral 1, artículo 17 Código 

General del Proceso).  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

Primero: No reponer el auto de fecha 3 de febrero de 2021. 

 

Segundo: No conceder el recurso de apelación interpuesto en subsidio 

por tratarse de un proceso de única instancia.  

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00535-00 

 

Deniégase el emplazamiento solicitado, como quiera que, de la revisión 

del expediente logra comprobarse que el señor Héctor Hugo Osorio 

Casallas fue notificado del auto admisorio del asunto, de forma personal, 

en diligencia de fecha 20 de noviembre de 2019, por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Antonio del Tequendama -Cundinamarca (fl. 120). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01093-00 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado, la interesada deberá 

intentar la notificación personal del ejecutado en la dirección que aparece 

registrada en el título venero de la acción. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 060 de fecha 
27-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ff146d41be37484c6a03f8ca8171e00fc841ddd87fddc6dd0af8fe2a8f4cb

2f7 

Documento generado en 26/04/2021 07:39:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00929-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante, el pasado 23 de marzo, en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía promovido por Confiar Cooperativa Financiera, 

en contra de Blanca Elena Salazar López, por pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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